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XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO -- 

DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

V I S T O el estado actual que guardan las actuaciones del expediente número 

CEDH/1VG/TUX/0696/2020, del cual derivó la Recomendación 020/2021, abierto a instancia 

de -----------------------------------------------------------------------------------------------------, sobre hechos 

que consideraron violatorios de sus derechos humanos, y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento observadas durante 

el trámite del expediente número  CEDH/1VG/TUX/0696/2020, iniciado con motivo de la queja 

presentada el 30 de julio del año 2020, en la Delegación Regional de esta Comisión Estatal 

con residencia en Tuxpan, Veracruz, por ----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------, por hechos atribuidos a servidores públicos 

dependientes del H. Ayuntamiento Constitucional de Tamiahua, Veracruz, escrito que reunió 

los requisitos de procedibilidad previstos por los artículos 108 y 109  del Reglamento Interno 

vigente en el momento en que sucedieron los hechos que nos ocupan, siendo calificados de 

conformidad con los numeral 130 del ordenamiento aplicable; se acusó recibo de su escrito a 

las víctimas, y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 7 fracción IV de la Ley de la 

Comisión Estatal y 143 del primer Reglamento Interno invocado, se solicitaron los informes 

correspondientes a la autoridad municipal señalada como responsable, a efecto de otorgar a 

los servidores públicos involucrados, el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 4 fracción I, 6 fracciones I, II, III, IV y 12 de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos humanos aplicables en ese entonces y conducentes de su Reglamento 

Interno, con la finalidad de que aportaran los datos y elementos de prueba para que sustentar 

sus respuestas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. Una vez agotadas las investigaciones, y valorados los elementos de prueba, 

quedó acreditado que servidores públicos del H. Ayuntamiento de Tamiahua, Veracruz, 

vulneraron el derecho de libre circulación y residencia, en particular, de ------------------------------

-----------,  por lo que en fecha doce de abril del año dos mil veintiuno, este Organismo Estatal 

emitió la Recomendación 020/2021, dirigida al H. Ayuntamiento Constitucional de Tamiahua, 

Veracruz, misma que fue notificada a dicha autoridad municipal responsable, así como a los 

afectados, mediante los oficios números CEDHV/DSC/0648/2021 y CEDHV/DSC/649/2021, 

respectivamente, ambos de fecha 16 de abril de 2021, otorgándole a la autoridad municipal 

de referencia, un término de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente día de la 

notificación, para que informara sobre su aceptación o rechazo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 181 del Reglamento Interno vigente. ------------------------------------------ 

 

En ese tenor, a través del oficio número 1165/PTE/SRIA/2021, recibido en esta Comisión 

Estatal el 27 de mayo de 2021, el C. José Luis Vicencio Santiago, entonces Presidente 

Municipal de Tamiahua, Veracruz, hizo del conocimiento a este Organismo Autónomo la No 

Aceptación de la Recomendación 020/2021 que nos ocupa. Por lo que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 191, 194, 195, 196 y 197 del Reglamento Interno de esta Comisión 

Estatal vigente y 63 de la Ley de Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se le hizo del 
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conocimiento y sugirió a las citadas víctimas mediante oficio CEDHV/DSC/0886/2021, de 

fecha 26 de mayo de 2021, su derecho a impugnar y combatirlo, precisándoles que disponían 

de un término de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de dicha 

notificación, para que interpusieran el correspondiente recurso de impugnación, mismo que 

fue presentado y remitido a nuestra Homologa Nacional, para su tramitación. Constando en el 

expediente de seguimiento el oficio número V4/05713, recibido en esta Comisión Estatal el 14 

de febrero de 2022, a través del cual la Dra. Arely López Pérez, Directora General y 

Encargada de Despacho de la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, comunicó haberse declarado improcedente dicho recurso, por haber 

reconsiderado el H. Ayuntamiento de Tamiahua, Veracruz su respuesta inicial, aceptando la 

Recomendación 020/2021 de referencia; por lo que fue reabierto el expediente de 

seguimiento que nos ocupa, para el cumplimiento de las medidas de reparación solicitadas en 

la citada resolución. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En ese tenor, para atender el cumplimiento de la medida de reparación contenida en el inciso 

a)  de la Primera Recomendación Específica solicitada,  que establece: “Se investigue y 

determine la responsabilidad individual a través del correspondiente procedimiento 

administrativo y/o disciplinario, por las acciones u omisiones en las que incurrieron los 

servidores públicos involucrados en el presente caso, a través de la Contraloría Interna.”, 

sobre el particular, consta en el expediente en el que se actúa, el oficio número 

PRE/0210/2022, recepcionado en esta Organismo Estatal Autónomo el 23 de junio de 2022, a 

través del cual la C. Linda Guadalupe Rodríguez Torres, Presidenta Municipal de Tamiahua, 

Veracruz, manifestó ratificar la aceptación de nuestra recomendación, expresando con 

relación a la petición de que se iniciara un procedimiento administrativo en contra de los 

servidores públicos involucrados en aquel entonces por los hechos materia de dicha 

recomendación, fue realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de la anterior 

Administración Municipal, periodo 2018-2021, sin que se haya encontrado haberse iniciado 

procedimiento administrativo, además de que  el personal involucrado en ese entonces ya no 

se encontraba laborando para esa Entidad Municipal, a partir de su gestión. Situación que fue 

reiterada por la mencionada Edil a través del similar PRE/00392/2022 recibido en esta 

Comisión Estatal el 28 de octubre de 2022, adjuntado para acreditar su dicho el diverso 

número RH/00112/2022, de data 25 de octubre de 2022, suscrito por el Director del Jurídico y 

de Recursos Humanos de ese Ayuntamiento, desprendiéndose de lo anterior una 

imposibilidad material y legal para iniciar la investigación administrativa que nos ocupa, 

medida de reparación que se tiene por incumplida. ---------------------------------------------------- 

 

En seguimiento al cumplimiento del punto primero contenido en el inciso b), que señala: 

“Se capacite específicamente a los servidores públicos involucrados, en materia de derechos 

humanos, particularmente, el derecho a la circulación y residencia.”, mediante oficio número 

PRE/0210/2022, la C. Presienta Municipal de Tamiahua, Veracruz, solicitó la colaboración de 

esta Comisión Estatal para que fuera designado personal a fin de que se les brindara 

capacitación en materia de derechos humanos a servidores públicos de ese H. Ayuntamiento.  

 

Al respecto, dentro de las constancias que integran el expediente de seguimiento, se cuenta 

el oficio número CEDHV/STC/0201/2022, de data 22 de noviembre de 2022, suscrito por la 

Lic. María Fernanda Casas Berthier, Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de esta 

Comisión Estatal, dirigido a la Presenta Municipal de Tamiahua, Veracruz, en el que se 
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comunicó y remitió una relación y reporte de calificaciones de los servidores públicos que 

participaron en la Jornada de Derechos Humanos en México y Derecho a la Igualdad y a la 

No Discriminación y sobre la Revisión de la Recomendación 020/2021, impartidos de manera 

virtual por personal de esta Comisión Estatal el 16 de noviembre de 2022, con un horario de 

las 10:00 a las 15:00 horas, adjuntando la documentación relativa para sustentarlo. Medida 

de reparación que se tiene por cumplida. ------------------------------------------------------------------ 

 

Finalmente, con relación al cumplimiento de la medida contenida en el inciso c) del 

Punto Primero Recomendatorio, que señala: “Se evite, en lo sucesivo, cualquier acto u 

omisión que revictimice a ------------------------”, sobre ese particular, corre agregado el oficio 

PRE/0210/2022, mencionado en el inciso a) del Punto Primero Recomendatorio, con el que la 

C. Linda Guadalupe Rodríguez Torres, actual Presidenta Municipal de Tamiahua, Veracruz, 

informó haberse realizado algunas reuniones con la presencia de los ediles, directores, 

titulares y personal de ese Ayuntamiento, todos los cuales fueron exhortados para que 

evitaran cualquier acción u omisión  que llegase a revictimizar a ---------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------- enviando para ilústralo cinco 

fotografías para acreditarlo. Acciones con las que se tiene por acreditado la presente 

medida. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO. Visto lo anterior, se determina que la Autoridad Municipal señalada como 

responsable, llevó a cabo las acciones pertinentes para atender y dar cumplimiento a las 

medidas de reparación solicitadas contenidas en los incisos a), b) y c) en la Recomendación 

020/2021 que nos ocupa, por los motivos y razonamientos anteriormente expresados. Por lo 

que con fundamento en lo establecido por los artículos 83 fracción II, 166 fracción III y 184 

fracción II y último párrafo, todos del Reglamento Interno que rige a esta Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Veracruz, se considera procedente emitir el siguiente: --------------------- 

 
ACUERDO DE CIERRE DE SEGUIMIENTO 

 

PRIMERO. De conformidad con el contenido de los CONSIDERANDOS TERCERO Y 

CUARTO de este Acuerdo, procédase a Turnar al Archivo de este Organismo Estatal el 

Expediente número CEDH/1VG/TUX/0696/2021, del cual derivó la Recomendación 

020/2021, abierto a instancia de ----------------------------------------------------------------------------------

----------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
SEGUNDO. Comuníquese lo anterior a las citadas víctimas y al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tamiahua, Veracruz, por correo certificado con acuse de recibo. --------------- 

 

Así lo acordó y firman la Mtra. Elba Elena González Fernández, Directora de Seguimiento y 

Conclusión de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, por ante el Lic. José 

Luis Pérez Guerra, Visitador Adjunto de la misma adscripción, quienes firman al calce para 

debida constancia y fines legales procedentes. DAMOS FE. --------------------------------------------- 

  

 

 

 

MTRA. ELBA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.                         LIC. JOSE LUISPÉREZ GUERRA 


